
BORRADOR DEL ACTA DEL PLENO ORDINARIO 
CELEBRADO EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

En Gargüera de la Vera a veintinueve de Septiembre de dos mil 
dieciséis. Siendo la hora señalada para la celebración del Pleno 
Ordinario, previa convocatoria al efecto, se reunierón los Sres. 
Asistentes anotados al margen. 

Preside el acto, el que lo es de la Corporación Dª FELICIANA 
MUÑOZ FERNANDEZ, con la Asistencia de mi el Secretario en 
funciones D. JESUS MATEOS CRUZ. 

                  D. ANTONIO SANCHEZ COLLAZOS 

                  D. EUGENIO ALFONSO ROMERO CASTRO 

                  D. JOSE MANUEL MATEOS GARZON 

1.-  APROBACION, SI PROCEDE,  ACTA SESION 
ANTERIOR.- 

                  Facilitada a todos los miembros presentes del Pleno, 
copia de la  Sesión Extraordinaria del día 22/07/16, se preguntó 
por la Presidencia, si tenían que alegar o formular alguna 
reclamación a la misma, respondiendo que no, aprobándose por  
UNANIMIDAD. 

2.-APROBACION, SI PROCEDE, CALENDARIO LABORAL 
AÑO 2017.- Se informa por la Sra. Alcaldesa, de la confección 
del Calendario Laboral para el año 2017, visto el Calendario, los 
Sres. Asistentes, acuerdan por UNANIMIDAD de los miembros 
presentes, designar los siguientes días: 

                         DIA 3 DE FEBRERO DE 2017; VIERNES 

                          DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2017; SABADO 



3.- APROBACION, SI PROCEDE, PLAN PERIURBANO DE 
PREVENCION DE INCENDIOS FORESTALES.- Se da cuenta 
por la Sra. Alcaldesa del Plan Periurbano de Prevención de 
Incendios Forestales, confeccionado por el Ingeniero Técnico 
forestal D. Gregorio Rocha Camarero, leído y debatido el tema, 
los Sres. Concejales acuerdan darle su aprobación por 
UNANIMIDAD. 

4.- APROBACION, SI PROCEDE, PROTOCOLO DE 
ADHESION POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
GARGUERA, AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y LA FABRICA NACIONAL 
DE MONEDA Y TIMBRE, PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CERTIFICACION DE FIRMA 
ELECTRONICA.- Se informa del Protocolo de adhesión por 
parte de este Ayuntamiento, al Convenio suscrito entre la 
Consejería de Presidencia y la Fabrica Nacional de Moneda y 
Timbre, para la firma electrónica, los Sres. Concejales 
informados del tema, acuerdan darle su aprobación por 
UNANIMIDAD de sus miembros presentes. 

5.- INFORME DE PRESIDENCIA.- 

- Se informa sobre la Resoluccion nº 6/16, nombramiento de 
nuevo Tte. Alcalde, recayendo el Concejal D. ANTONIO 
SANCHEZ COLLAZOS. 

- Se informa sobre las Cuentas de las Ferias y Fiestas 2016 

- “      “      “     “·     “    “    “    “    “   Piscina Campaña 2016 

-  “     “      “     “     se ha solicitado subvención a la Diputación,     
para la actualización del Alumbrado Público. 

- Se informa sobre la solicitud de subvención a la Diputación de  



                                  Equipo de Sonido. 

- “    “      “    Resolución de concesión de la AEPSA 2016. 
- “   “      “      Solicitando subvención a Diputación para el  

                    Arreglo del Alcantarillado para calles. 
- “    “     “      Reanudación de las obras de la piscina 2016 
- “    “     “      Plan Activa Bianual 2017-18, Obras y empleo 
- “    “     “      Reparación de la Bascula del ganado 
- “     “    “      se han cortado las palmeras del parque Infantil   

                  Por la peligrosidad que conlleva para los niños. 
- “    “     “     compra de una desbrozadora nueva y reparación 

                  De la antigua. 
- “   “     “    aplicación de Bando Móvil. 
-  “   “     “   TODAS LAS OBRAS EN RUSTICA Y URBANA 

QUE SE HAGAN, DEBERAN DE SER COMUNICADAS A 
ESTE AYUNTAMIENTO, ANTES DE EMPEZARLAS. 
           Ruegos y Preguntas 
Se comunica por parte del Concejal Sr. Mateos Garzón, el 
presupuesto de la placa solar del pozo del embarcadero de 
ganado, que asciende a la cantidad aproximada de DOS MIL 
QUINIENTOS EUROS. 
 
Se cierra la sesión, siendo las VEINTE Y TREINTA HORAS 
de la tarde, de que yo el Secretario, doy fé.  


